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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- . C A U 

Por medio del presente me permito adjuntar el original de pulsa de 

  

    
la Escritura Pública de Cesión de Participaciones de la compañía 

MATTEGRAPHICS CIA. LTDA,, para los fines legales pertinentes. 

Asimismo me permito solicitar la nueva nómina de socios de la compañía y 

datos generales de ella. 

Suscribo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

moño s Ontaned ena 

GERENTE 

MATTEGRAPHICS CIA. LTDA. 

CC. 1711186641 

MH 
Dr. Carlos Larrea E. 

MAT. 3/189 C.A.P. 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 
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5 ESCRITURAN: 
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QUITO - 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

MATTEGRAPHICS CIA. LTDA. 

Y
 

w
o
 

1 QUE OTORGA 

22 SR. ANDRÉS EDUARDO AGUILAR LLIGUÍN 

A FAVOR 

SR. ANDRÉS GUSTAVO ONTANEDA MENA 

Y 

SR. JUAN FERNANDO TERÁN COLLANTES CUANTIA: 

INDETERMINADA. 

SMP 

DI 2 COPIAS   En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy tres de 

25 Marzo del dos mil once, ante mí la Notaria Trigésima Primera de este 

26 Cantón, doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen por una parte el 

27 señor ANDRÉS EDUARDO AGUILAR LLIGUÍN, de estado civil soltero, 

23 en calidad de cedente y por otra, los señores ANDRÉS GUSTAVO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



>, 
In

) 
un
 

[y
] 

)
 

v
n
 

wo
 

Ja
r 

Pa
 

Ca
 

bu
 

1)
 

rs
 

Im
) 

g
l
 

IN
 

bo
 

Or
 

WN
 

ll
 

ho
 

a
 

ONTANEDA MIENA, de estado civil soltero y JUAN FERNANDO TERÁN 

COLLANTES, de estado civil casado en calidad de cesionarios, Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos, 

vecinos de esta ciudad de Quito, hábiles, a quienes de conocer doy fe, y 

dicen: que elevan a escritura pública la minuta que me entregan cuyo 

tenor es éste: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas 

a su cargo, sivase insertar una que contenga la Cesión de participaciones 

de la Compañía MATTEGRAPHICS CIA. LTDA,, contenida al tenor de las 

siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al 

otorgamiento del presente instumento por una parte el señor Andrés 

Eduardo Aguilar Lliguín en calidad de cedente y por otra, los señores 

Andrés Gustavo Ontaneda Mena y Juan Femando Terán Collantes en 

calidad de cesionanños; los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciiados en la ciudad de Quito, de estado civái soÑeros, 

con excepción de JUAN FERNANDO TERAN COLLANTES quien es 

casado , legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO.- La compañía MAT TEGRAPHICS CIA. LTDA, 

se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el tres de febrero del 

dos mil diez, ante el Notario Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime 

Espinosa Cabrera y fue inscrita en el Registro Mercantit del Cantón Quito 

el veinte y dos de febrero de dos mil diez DOS.- Mediante Junta General 

Ordinaña Universal y Extraordinaria de la compañía MATTEGRAPHICS 

CIA. LTDA,, celebrada con fecha diez y siete de febrero de dos mil once, 

se autorizó al señor Andrés Eduardo Aguilar Lliguín a transfenr la totalidad 

de sus participaciones. - TERCERA. - CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

De conformidad con lo aprobado por parte de la Junta General Ordinaria 

Universa! Extraordinania de la compañía MATTEGRAPHIOS CIA LTDA,



Dra. Mariela Pozo Acosta 

los socios resuelven por unanimidad, de conformidad con lo que 

2 determina el artículo ciento trece de la Ley de Compañías, autorizar la 

3 cesión de participaciones de! socio Andrés Eduardo Aguiar Lliguín, quien 

4 en su calidad de cedente a manifestado su voluntada de ceder y 

3 teransferir en su totalidad las participaciones sociales que fiene en ia 

5 compañía MATTEGRAPHICS CIA. LTDA. De la siguiente manera: Una     
   

  

   
   

   

  

7 participación a favor de ANDRÉS GUSTAVO ONTANEDA MENA, con 

un valor nominal de cuatro dólares; y Una participación a favor de JUAN 

RNANDO TERÁN COLLANTES, con un valor nominal de cuatro 

lafes; el osdente ANDRÉS EDUARDO AGUILAR LLIGUÍN, de manera 

ekpresa demanda que las participaciones sociales que transfiere se 

| edGuentran libres de todo gravamen, prohibición o limitación de dominio. 

€ A. consecuencia de la cesión el cuadro de integración de capital de la 
QUITO 

24 compañía MAT TESRAPHISS CIA LTDA. Queda de la siguiente manera. 

  

  

  

    

| : 

SOCIOS | No.- PORCENTAJE 

¡ PARTICIPACIONES | 
| | 
|; Andrés Gustavo | 50 50% 

| Ontaneda Mena | 

| | 
[ i í 

| Juan Fernando | 50 50% 

¡ Terán Collantes | 

| | |   TOTAL: | 100 | 100% 
| 
  

19 La presente cesión se la realiza por su valor nominal esto es, cuatro 

23 dólares americanos (USD 4,00) cada participación.- CUARTA- 

ACEPTACIÓN: Los señores Andrés Gustavo Ontaneda Mena y Juan p
o
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



La
 Femando Terán Collantes, aceptan la cesión hecha a su favor por parte 

to
 del socio mencionado en la cláusula anterior, por lo cual de ahora en 

U)
 adelante los derechos y  parficipaciones en la compañía 

4 MATTEGRAPHICS CIA. LTDA estarán divididos así.- 

Uy   

  

  

  
  

      

| | 1 

| | 
SOCIOS — No- CAPITAL. | PORCEN 

PARTI | SUSCRITOY ' TAJE 
| CIPACI| PAGADO | 
ONES. | 

| | | | 

| | ! 
| 

Andrés | | | 

Gustavo ¡| 50; USD $200 y 50% | 
Ontaneda l | 

y Mena | | | 
| 

Juan | 30 |  USD$200 50% 
Fernando | 

: | | | 
Terán | | | 

Collantes | 
| | | 
| | ' 

TOTAL: 100 | USD $400 | 100% 
| | | | 

| | |     

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

necesañas para la perfecta validez de este tipo de instrumentos.- 

(Firmado) Doctor Carlos Larrea Estrada. Abogado con Matricula número 

tres mil ciento ochenta y nueve del colegio de abogados de Pichincha.- 

  

11 (Hasta aquí la minuta que los comparecientes la ratifican en todas sus 

ua 0
 partes).- Se cumplieron los preceptos legales del caso; y, leída que fue 

p
a
 

Uy
) esta escritura integramente a los otorgantes por mi el Notario, aquellos se 

14 ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de acto, de 

15 todo lo cual doy fé.-



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA MATTEGRAPHICS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día 17 de febrero de 2011, en las oficinas de la compañía 

ubicadas en la Av.de los Shyris y El Comercio No.- E8-27, se reúne la Junta General 

Uraversal Extraordinaria de Socios de la compañía MATTEGRAPHICS CIA. LTDA; 

Los señores Andrés Eduardo Aguilar Guillín, Andrés Gustavo Ontaneda Mena y Juan 

Fernando Terán Collantes aquí presentes, constituven la totalidad del capital suscrito y 

cagado de la compañía. 

Preside la sesión el señor Juan Fernando Terán Collantes v actúa como Secretario el 

señor Andrés Gustavo Ontaneda Mena. 

El Presidente declara instalada la sesión a las 10H00 y pone en consideración el 

siguiente orden del día que la Junta por unanimidad decide tratar: 

1.- Cesión de Participaciones Sociales de la compañía. 

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios, por unanimidad, resuelve: 

a).- Aprobar la Cesión de Participaciones Sociales por parte del señor Andrés Eduardo 

   
   

PS Guillín quien « en su calidad de cedente, ha manifestado ; su voluntad de ceder y 

encia de par ticipaciones hecha a su favor respectivamente. El cedente Andrés 

e Aguilar Guillín, de manera expresa declara que las participaciones sociales 

que transfiere, se encuentran libres de todo gravamen, prohibición o limitación al 

dominio. Los socios de la compañía resuelven por unanimidad, de conformidad con lo 

que determina el artículo 113 de la Ley de Compañías, autorizar la cesión de 

participaciones del socio que ha manifestado su decisión de cederlas, quedando el 

cuadro de integración de capital de la siguiente manera: 
  

  

  

      

| SOCIOS No.- PARTICIPACIONES PORCENTAJE | 

] ! | 
Andrés Gustavo | 50 | 50% 

| Ontaneda Mena | | | 

Juan Fernando Terán 50 50% ] 

Collantes | 

| TOTAL: 100 100% | 
: l 

i J 
 



El Presidente levanta la sesión y concede un receso para la elaboración del Acta. Hecha 

la misma, se reinstala la sesión y se procede a la lectura del Acta, la que es aprobada 

por unanimidad conforme a los términos que aquí constan. 

ACTA DE ACEPTACIÓN.- La compañía MATTEGRAPHICS CIA. LTDA., por 

unanimidad de sus socios, aprueba las resoluciones adoptadas, así como el contenido 

total del acta. 

Pdr unanimidad, los socios facultan al Ab. Andrés Badillo, para que proceda a otorgar 
la torrespondiente escritura pública de Cesión de Participaciones, en representación de 
la compañía MATTEGRAPHICS CIA. LTDA,, así como a realizar todos los trámites 

administrativos legales para le ejecución de las resoluciones aquí adoptadas. 

  

Sej levanta la sesión a las 11415. FIRMAN: Andrés Eduardo Aguilar Lliguín, Andrés 

Ghstavo Ontaneda Mena y Juan Fernando Terán Collantes. 

      
és Gustavo tañeda Mena 

EC:1711186641 

Secretario de la Junta 
   

Andrés Eduardo Aguilar Lliguín 
CC: 0703023734 

Socio 

ntaneda Mena Andrés Gustavo 

GERENTE 

Secretario de la Junta 

  LO CERTIFICO.- 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

  

6 SR. ANDRÉS EDUARDO AGUILAR LLIGUÍN 

7 CON 9703023791 

10 
727 

SR: ANDRÉS cz? ONTANEDA MENA 

CON: 171/1866 Y7 
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SR. JUAM FERNANDO TERÁN COLLANTES 

C.C.N: 

  
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON 

25 QUITO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
REGA == ve, TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓD Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
ET ETA PRIMERA COPIA”DE LA ESGRITURA DE CESION DE 

a i PARTICIPACIONES DE |L4 
A . LOTORG RES y 

REPUBLICA DEL ECUADOR a | GUSTAV TA pS q 

/ DEBIDA E PÍRMA 

    

  

   

    
   R LLIQUIN A FAVOR DE ANDRES 

N-EERERNDO TERAN COLLANTES, 

            

  

DA Y SEL 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



  

F.B. 

RAZÓN: Al margen de la escritura de Constitución de Compañía 

Denominada "“Mattegraphics Cía. Ltda.”, celebrada ante mí, el tres de 

febrero del dos mil diez: TOMÉ NOTA: De la Cesión de Participaciones de 

la Compañía "Mattegraphics Cía. Ltda.”, que otorga Sr. Andrés Eduardo 

Aguilar Holguín, a favor de Sr. Andrés Gustavo Ontaneda Mena y Sr. 

Juan Fernando Terán Collantes, celebrada ante la Doctora Mariela Pozo 

Acosta, Notaria Trigésima Primera, del Cantón Quito, el 03 de marzo del 

2011.- Quito, a quince de marzo del dos mil once.- 

EL NOTARIO, 

  

    INOZA CABRERA 

ANTON QUITO 

  



  

REGISTRO MERCANTIL A 
DEL CAMTORN QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:476 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintidós de febrero del dos mil diez, fs. 421, tomo 141, correspondiente a 

la Constitución de la compañía “MATTEGRAPHICS CIA. LTDA.” lo referente a la 

presente cesión de participaciones.- Quito, veinticuatro de marzo de dos mil once. EL 

REGISTRADOR.- 

    DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA + 2 /. 
REGISTRADOR MERCANTIL. ¿ef 8 
DE CANTÓN QUITO. ut. regresó 
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